
NOTACR?TICADEANAFERNÁNDEZ-TRESGUERRES

LaLeydeSociedades
deCapital ,

envigor
Estetextorefundido naceconvocacióndeprovisionalidad , aunque incluyeuncambiomuy
importanteen la formaenquehastaahoraseregulaban lassociedades . Plagadadenovedades

,

algunasdelascualesexceden el mandato legal , generamuchasdudasdepresente y

defuturo.

1 RealDecretoLegislativo
1

/

2010de 2 de julio (

BOEde 3

dejulio y

corrección de
erroresenBOEde30deagosto )

aprueba el textorefundidode
la LeydeSociedadesdeCapital (

TRLSC
).

Entróenvigor el
1 deseptiembre ,

excepto enorden al artículo515relativo a la

derogaciónblindajesen lassociedades
cotizadas

, que lo hará el

1 dejuliode2011.
El objetodeestanotaesdestacar las

novedadesque incorpora , algunasdeellas
,

a

mijuicio ,

excediendo el mandato legal y

señalar la importanciaquetalescambios
presenta en la práctica jurídica societaria.

Lahabilitación legal ,

deacuerdocon
lo

previsto paralosDecretos legislativos en el

artículo82.5de la Constitución
,

se
encuentra en

la disposiciónfinalséptimade la Ley
3

/

2009
,

de 3 deabril
,

sobremodificaciones
estructuralesdelassociedadesmercantiles
quefaculta al Gobiernopararefundirenun
solotexto

,

en el plazodeunaño
,

la Leyde
sociedadesanónimas

,

a suvezRD
Legislativo

,

1564
/

1989
,

de22dediciembre la Ley
desociedadeslimitadas 2

/

1995
,

de23de
marzo

,

artículos151 a 157delCódigode
Comercio

y

el Título X de la Ley24
/

1988
,

del
MercadodeValoresconexcepciónde
determinados artículos regulatorios . Prevé
además la regularización ,

aclaración
y

armonización delostextos refundidos.

Naturalezaprovisional

diSurge

unareflexión inicialfundada
en la política legislativaseguida .

¿Paraquepublicarahoraestetexto?Su
naturaleza provisional ,

destacada en la

Exposicióndemotivos
y

la claradependencia
delDerechodesociedades al Derecho
comunitario

, muycriticocon el mismo
conceptodelcapital ,

hacedudardesu
oportunidadtemporal , puesaúnsiendo el texto
refundidounanormadegranvalor

,

nace
sincapacidadalgunadereformamásallá
de 1 o novedosodelplanteamiento .

Acuñar
legislativamente unDerechodesociedades
decapitalnoparecerealista en el

momentoactual
y

la inclusióndelosaspectos
societariosdelassociedadescotizadas
implicará unarápidamodificación . Constituye ,

entodocaso
,

unmodelodistinto al

dumping legislativo , desregularizador ,

del
Derechodesociedadescomunitarioen

el que
sebusca la mayorsimplicidad y

la

competencia entre legislacionesenejerciciodel
libreestablecimiento .

El TRLSC
, porsu

meroplanteamiento introduce rigidecesen las
sociedades decapital.

MayorInseguridad jurídica

2

Porotraparte ,

en la práctica
nacional

, puede incrementarse la

inseguridad jurídicapor la inadecuacióndel
texto al Reglamento delRegistroMercantil.
Lareforma realizadaexigemuchomásque
la

meraremuneración de losartículos
legales en

el Reglamento . Tambiénensurelación
conlostextosnorefundidos

,

como la leyde
sociedades profesionales o la leyde
sociedadeslaboralesva a crearse confusión.

Pornocitar la normativa autonómica
referente a sociedades públicasenlasque el

Estado
, muy a menudonohaejercidosu

competencia -y pese a
la

DA5?delTR-
.
La

precariedad delinstrumento' delRD
Legislativo comoyaindicó el ConsejodeEstado

al informar la Disposición finalséptimade
la ley 3

/

2009
,

deberíahaberconducido a

unareformalegal-en el Parlamento-de
nuestro sistemasocietario

.
El órgano

consultivo destacó la dificultaddeaclarar
,

regularizar ,
y

armonizar a la quese
enfrentaría el Gobierno.

Transposiciónyaexpirada

0111 El órganoconsultivodestacó la

dificultaddeaclarar
, regularizar,

y

armonizar alaqueseenfrentaría el Gobierno

porotraparte¿Quéocurrecon la

transposición de la directivadeaccionistascuyoplazo
,expiróhacemásdeunario?

El díaenquese
publiquecomo esobligado , dejarasinuna
partedeactualidad el textorefundido.

Comopusodemanifiesto la
STSde25de

juniode1997 a propósitodelTRsobre la Ley
delSuelo

,

carecendefuerza legallos
preceptosdelRDlegislativoexcedidos .

La
consecuencia será la

consideracióndedichas
normascomoreglamentarias

y portanto la

posibilidaddeserrecurridasantelos
Tribunales deJusticia.

El exceso
,

ademásdelquesepueda
alegarennormasconcretas

, puedesertambién
genérico : la aplicación denormascreadas
para la sociedad limitada a la anónima-por
ejemplo el derechodeseparación
estatutario- o viceversa

, -porejemplolosrequisitos
deintegridad decapitalpara laslimitadas-

,

nopuedenjustificarseen
la

meraelusiónde
la analogía , puesen si

el
TRLSC innova

y

no
refunde

,

encuantoaltera la conceptuación
deloshastaahoradistintos tipos legales y

crearigideces enlaspymesenunmomen
,

to económicomuycomplicado.
Tambiénesdudosa la regulacióndelos

gruposquerealiza el TRLSC
:
como

destacó ensusegundoinforme delpasado24de
junio el Consejo deEstado

,

ennuestro
ordenamiento sóloexisteunanorma
definitoria en el artículo42delCódigode
Comerciopor lo queseexcede en la definición
el artículo18delTR.

Lostrazosqueañadesobre la preferencia
de la filialolaleyaplicable a la matrizen el

ámbito internacional o
la innecesariedad de

acuerdosdeJuntageneralenalgunoscasos
,

perfilanunembrionario Derechodegrupos ,

en
el que la bondadde la soluciónnoevita

el
exceso legislativo.

Otrasleyessinderogar
Juntoconlostextosrefundidos no
sederogan ni

la Leysobre
modificacionesestructurales ni

la Leyde
sociedades profesionales ,

encuanto se
refieren también a sociedadespersonalistas.

Tampoco serefundenlassociedades
laborales

, posiblementeporsucarácter
especialademásdelascuestiones
competencialesconcurrentes .

Ni sederoga la leysobre
sociedad anónimaeuropea domiciliadaen
España ni la LeydeNueva Empresa ,

en
cuanto susdisposiciones finales

y

adicionales
siguen envigor. El RDLegislativo 1

/

2010
,

tomaademásnormasdeotras leyescomoes el

casode la recientementemodificadaLeyde
auditoria

(

art.107
)

o de la LeyConcursal.
Entrando

,

someramente
,

ensuarticulado
el TRLSCmodifica el capitalsocialmínimo.
Frente a

la cifrade60.101 ,21 o 3005 ,06que
resultade la adecuación a euros

y

redondeo
al alzasegún ley46

/

1998
,

de17de
diciembre

,

y

en el casode la anónima
,

además
,

de
la segundadirectiva

,

77
/

91
/

CE
, quese

refiere a lasunidadesdecuentadelcapital
mínimoensuartículo 6

,

el
TRLSL

,

redondea
a la bajaambascifras . Elloestotalmente
lógicoencuantoevitadifícilesencuadres

y

redondeos .
Perocarece el Gobiernode

habilitación legalparaello.
El redondeoademástendrásus

consecuencias
,

si bientestimoniales
,

enlas
reduccionesdecapitalporpérdidas.

Nulidaddeunasociedad

5

Cuestión
llamativaes la regulación

de la nulidadde la sociedad
.

Si bien
el artículo 4 de la

Directiva 77
/

91
/

CE
serefiere indistintamente

,

a
la carenciade

determinadásmencionesen la escriturade
constitución o enlosestatutos

,

ahora el

artículopuntualiza enquépartedelcontrato

NACESINCAPACIDAD
DEREFORMAMÁS
ALLÁDELONOVEDOSO
DELPLANTEAMIENTO

constitutivo debe figurarcada.extremo
duplicando la situación de lasaportaciones ,

en
cuantohabrándeexpresarseen

la
escritura

y

enlosestatutos.

¿Significaestanovedadquepuedeser
calificadanegativamente unaescriturade
constitucióndesociedad decapitalqueindique ,

comoes
lo usualque el capitalseintegrapor

lasaportacionesquedescribe
,

señalando su
numeración?
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Laconsecuencia es inaceptable .
Másaún si

setieneencuentaqueimplicaría una
modificación estatutaria

,

consuscorrespondientes
rigideces , cualquier alteraciónobjetivadelas
mismas . Porotraparte ,

y aunqueparecía un
error

,

sunoconstanciaen la corrección
publicada el día30deseptiembre ,

hacepensarque
realmente

el Gobiernoañadeunrequisitomás
a losaumentosdecapitaldelaspymes.

Enadelanteenlosaumentosen
el

capital de la
SL

,

seexigirán si serealizancon
cargo a reservas o beneficios

,

uninformede
auditor

y

denoestarobligada la sociedad a ello
,

unodesignadopor el RegistroMercantil.
Mascostes-nonegociables- donde la

DGRN
habíasidoflexible rechazando suexigencia.

Usufructodeparticipaciones
Enlascomplicadasrelaciones
competenciales civilesquerigenen
Españanoparece prudentecambiar el

criterioreguladordelusufructodepartici

Socledad
Limitada

Sociedad
Anániala
Cotizada

pacionessociales . Ademásdemodificar
,

injustificadamente suprelaciónasimilando a

la
SA

-y

cambiando lasreglasdeliquidación
delosyaconstituidos- la normadecierrees
ahora el CódigoCivil

y

no
la legislacióncivil

aplicable-porejemplounusufructo
testamentario catalán

,

navarro o aragonés- .

Además de la trascendenciaquepara las
sociedades familiares tieneestecambionormativo

,

seconsidera que el Gobiernocarece decom

petenciaconbase al artículo82CE
y

149.1.8

paradichocambio.
Laconcurrencia de la normarefundidacon

criterios jurisprudéncialesanteriores
,

crea
asimismo problemas ¿puedenuevamente
constituirseunaSLconcuatro
administradores mancomunados?¿UnaSAcerrada o

unipersonalyanopuedeporunanimidad en
juntauniversal

,

evitar la subastapública ,

claramente antieconómica
,

desusbienesen
liquidación?

Sinlugardecelebración

Mássaceptable resultaquedeno
establecerseen la convocatoria el

lugardecelebración
,

seentienda
celebrada la juntaen

el domiciliosocial
,

normapreviamente inexistenteperosobre
el queexiste jurisprudencia reiterada .

Dado quenadahadeinnovar
,

el Real
Decreto legislativo noposee ,

encuantosu
mismotexto

, Disposiciones Transitorias . ¿Qué

BEL?N ESPEJO

ocurreconlasSAqueahoraestánen
liquidación? El arbitraje o transacciónsobre
cuestionesliquidatoriasnoexigirá la

actuaciónde la
Juntageneralsinosólo la

decisiónde losadministradorescomo indica
exnovo el TRLSC.

Muchas másnovedadespresenta el

texto : enlasprestaciones accesorias
;

en la

cancelación deldepositobancariovigente la

certificación delartículo62
, obligación

dirigida a lasEntidadesdecrédito
;

la

modificación delrégimensancionador a empresas
y

administradores
;

en el establecimientode
plazosenlosprocedimientosjudiciales de
impugnación ;

sobre el valordellibro
registro yainiciadoen la Ley13

/

2009
y que

ahoraseextiende
;

en
la relaciónentreJunta

y

administradores
;

clasesdejuntasenSL
;

la

posibilidad deprivilegiosdelascuotasde
liquidaciónenSA....

Unanormacapital ,

ensudoblesentido
,

quepresenta muchas incertidumbres.

ONotaria .Registradorade la Propiedad
y

Mercantilexcedente
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